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6  vientinueve días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco, Ante mi, 

7 abogado Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón, comparsce'el señor 

8 Fernando León Romero, quien declara ser ecuatoriano, domiciliado en Ja ciudad de 

9 Guayaquil, casado, ejecutivo, en su calidad de Gesente de la 'compañía PREDIAL E 

10 INVERSIONISTAS LOS CEIBOS 5.A., según consta de la copia auténtica de su | al 

tl nomibramiento, que se adjunta al final del presente instrumento como documento 

12 habilitante. El compareciente ea mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a quien 

s , 4 

13 de conocer doy fe, Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública, a la 
va 

14 que concurre con amplia y entera libertad, para 8u otorgamiento me presenta la' minuta 

15 del tenor siguiente: SEÑOR NOT ARIO: Sírvase usted elevar a escritura pública la 

€ 

1 
16 presente minuta que contiene el Aumento de Capital y reforma del Estatuto Social de | 

17 la compañía anónima PREDIAL E INVERSIONISTAS LOS CEIBOS S.A. [que se | ; 
: 4 

| 18 otorga al tenor de as siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene 

. 19 en el otorgamiento del presenté instrumento el señor Fernando León Romero, en su 
) 1 , , ! 

20 calidad de Gerente y representante legal de la compañía PREDIAL E INVERSIONISTA | 

21 LOS CEIBOS S.A,, talidad que acredita con la copia de su nombramiento que s agrega o 01 

3 aa presente como instrumento habilitante, SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Uno) La 

  

   
   

2% o 
d mpañía PREDIAL E INVERSIONISTAS LOS CEIBOS 5. A. se constituyó como una | | 

mpañía de responsabilidad limitada, denominada Predial e Inversionistas Los Cejbos | 

5 9 .Lida, con un capital inicial de seisciontos mil sucres, dividido en seiscientas 

$ participaciones de mil sucres cada una, según consta de laescritura pública otorgada el 

27 treinta de diciembre de mil novecientos setenta y Cuatro, ante el Notario Noveno del 

28 cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dieciseis de abril de



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mil novecientos setenta y cinco. Dos.) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Tercero de Guayaquil, el primero de abirl de mil novecientos ochenta 

y uno € inscrita en el Registro Mercantil el seis de mayo de mil novecientos ochenta y 

dos, la compañía Predios e Inversionistas Los Ceibos C.Ltda. se transformó en compañía 

anónima, con la denominación de Predial e Inversionistas Los Ceibos S.A., con un 

capital de seiscientos mil sucres, dividido en seicientas acciones ordinarias y nominativas 

de mil sucres cada una. C.) Mediante escritura pública otorgada ante cl Notario 

Trigésimo de Guayaquil, el cinco de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cinco de marzo de mil novecientos 

noventa, se aumentó el capital de la compañía a la suma de dos millones de sucres, 

emitiéndose en este acto mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de mil 

sucres cada una. D.) En Junta General de la compañía PREDIAL E INVERSIONISTA 

LOS CEIBOS S.A., del veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

resolvió establecer el capital autorizado de la compañía en la suma de diez millones de 

sucres, aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de tres millones de 

sucres, es decir a la suma de cinco millones de sucres, y reformar, en virtud de tales 

resoluciones, los artículos quinto y sexto del Estatuto Social. Igualmente, en la misma 

sesión de Junta General se acordó la suscripción y pago de la totalidad del aumento de 

capital y se decidió que el Gerente de la compañía, señor Fernando León Romero, 

comparezca a declarar el aumento de capital, en ausencia del Presidente de la compañía. 

Se adjunta al presente contrato el Acta de Junta General antes mencionada. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor Fernando León Romero, 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la compañía PREDIAL 

E INVERSIONISTAS LOS CEIBOS $.A., del veinticuatro de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, efectúa las siguientes declaraciones: a.) Que el capital de la compañía 

consistirá en un capital autorizado de diez millones de sucres, que se dividirá en diez 

mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una. b.) Que el capital suscrito 

de la compañía se aumenta en la suma de tres millones de sucres, es decir, a la suma
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Señor Ing. | !' po 8. a , 
FERNANDO LE :ON, FOMERO Po ] 
Ciudad.- ! [| Poo da 
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De mis sonsidenaciondar, ; a ! 

¿imp1ene comunicarza! que la Junta General Extraordi 
ría de Accionistas de la Compañía PREDIAL E TNVERSI 
DISTA LOn criadas S.N.c an sn ari redeotarada odoadda 
de hoy, resolvió nombrar a, 'untod GRHENTE de la Comp 

nía por el periodo de, CINCO (5) AÑOG, Cdou tas Cacal 
es Y limitaciones que constan en los Estatutos Soc 
es, entre las ¡que figura la de representar ¡legalme 

de a la Compa La en; $us asuntos udiciales y extraj 

diciales, 
o impedimento! para actuar del'' 
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uni amente' en los casos de falta, ausenci 
¡freaidénte. 

| a 

Los Estatutos] Socialés yigentos tonstan de la Escri 
ra Pública del transformación de la compañía a Socie! 
ad Anónima, otorgada ante la- Notaría Décimo Tercer 
e Guayaquil, el 12% de Abril de¡1.981, inscrita en € 
egistro Mercantil de este cañtón el 6 ide Mayo de 1982 
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del Repertorio.- Archivándosa los comprobantes de pago por Impuesto 

da Registro y Dofenst Hecáonalo= Guayaquil, veinte y cinco de Junio 

de mil novecientos noventa y un0.= El Registrador Mercantil. 
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: PREDIAL E one LOS:CEIBOS: S:A.' Fernando León Barba, propiétari 

¿General de Accionistas la que. 

sp do : ye 

ArÍo das de' 'agosto' de mil' novecientos: noventa ye 
's0 reunieron en'Junta Genera] los accionistas de.    

   
  

  mil novecientas hoVenta y siete accionés ps pi de mil sueres c4 
señora Marisol León de Gómez;:es al 
sucres; el ingéniero Fernando Li 
de mil sugres; y yola: señora 
nominativalde mil' sucres."P 
compañía; actúa de: See 
A E ale sil 4 

El Secretario elaboró la lista de accionistas concurentes y comprobó qué efostiy 
encontraba reunido la totalidad del capital de:lA compañía, El Presidente declara j 
sesión: Por unanimidad de yofos los accionistas acordaton sesionar ex este instante 
sobre los: EN A, L: 'ordem del;día: 1. ¿CONOCER + RESOLVER, S 

rn Y GAPIT) ¿AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA. Zo, ¡CON 
Y: RESOLVER SOBR ati ¡DE FORMA 1 SU ITO DE LA GOM 
3.- CONOCER... RESOLY AO RE CRIPCION Y. . 

0 A SOBRE 

   

  

cn Bara P Presi => a 
ndo Leda Fgmero, Horse! ! Ja yl . 
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LES¡ 14. CONOCER + Y SOLVE 80 
SENTANTE: LEOAL A| COMPAÑIA PARA, 

SUSCRIBA LA'ESCRIT! .CORRESPONDIENTE NTEAL A ARMENTO. A continuación 
la palabra el: Presidente, de! lal Junte:quien manifiesta, -que de acuerdo alo gotabje ido, po: 
Ley de Compañías, existe la ¡posibilidad de: que las compañías, anónimas 'fengan uh; 
autorizado hasta ' el, cual puedan; elevar, su: capital! ¿userito sn, necesidad. de. 
autorización de la Superinté domi de Compañías; prnitos además que es conv 
la compañía acoja este mecanismo por loque se d debería: nal tn capital E . 

    
  

diez millones de sucres, el cual se dividiría eb di : mil acciones ordinarias y nom 
mil sueres. cada una, Se, pop en: baldes lar Junta; la propuesta, antes 
misma que es aprobada por imidad. Toma nuevamente la palabra el Prepidente de la 
quien manifiesta a la compañía que e so de la prin e dé la contabilidad de sociedad, 
estima conveniente elevar el capital so cial de le ppafíía, b, que actualmente es de dósimil Po il 
de sucres, en cinco millones e ms s, mediante, da emisión) d de , Meg mil nuevas: cgiones de . 
mil sucres cada una, las mi se , po pagarse mediante y tn hporte en cie y 

> a derecho de preferengia. $ 
nteri. rmente expuesto para que" sha! la 

e conveniente. La: Junta: Genera) | pro: 
hecho o cual se reinstala nuevamente la pu 

   

   

  

    
   
   

        

  

gue podrían efectuar los 

consideración de los accioni 
      

Y díxZjias y nominativas de mil sucres cada una, SEGUNDO: Que se aument el capital | o 
¿ de cinco millones de sucres, TERCERO: Que se emita tres | 

y inominativas, de mil sucres cada: una, CUARTO: ¡Que en y ') , 
cia de las resoluciones antes tomadas, se reforme el Estátuto Social de 1 compañía | | 

é siguientes "ARTICULO QUINTO; [El capital social de la compañía se divide en capital | 
autorizado, capital suscrito y bapital pagado, El capital autorizado de la sompntia Ñ de diez 

| : 
da ió 

1 o 
do 

A dompañía en la suma diez raillgnos 'de gueres, el cual se diy idirá en diez il jacpiones AR 

: 

E. 
| | 

fículos quinto y sexto, relacionados con el capital y ¡las acciones, sustituyé dolo por | |
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millones de sucres, dividido en diez mil acciones, ordinarias y nominativas, de mil sucres cada 
una. El gapital de la compañía podrá ser aumentado por resolución de la junta general de 
accionistas." "ARTICULO SEXTO: Las acciones podrán estar enumeradas del cero cero uno 
la diez mil, y serán firmadas por el Presidente y el Gerente de la compañía." 
A continuación la Junta General procedió a tratar sobre la suscripción y pago del Aumento 

de Capital acordado, el cual, por acuerdo unánime de los accjoni lo hace sin considerar 
el derecho de preferencia, de la siguiente manera: el eno suscribe dos 
mil novecientas noventa y cuatro acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una; 
la señor suscribe dos acciones ordinarias y nominativa de mil sucres 
cada una; el ingeniero suscribe dos acciones ordinarias y nominativa 

de mil sucres cada una; la señor: suscribe dos acciones ordinarias y 
nominativa de mil sucres cada una. El pago de las acciones suscrita se lo efectuará, 
integramente en númerario, mediante la entrega que hacen los accionistas, a la caja de la 
compañía, de la totalidad del valor de las acciones suscritas. 

El señor Presidente de la compañía, Fernando León Barba, pone en conocimiento de la Junta 
General de Accionistas que en los próximos días deberá efectuar un viaje al exterior, por lo 
cual solicita que se conceda al Gerente de la compañía, señor Fernando León Romero, la 
autorización necesaria para suscribir el contrato contentivo del aumento de capital y reforma 
de estatutos que en esta Junta se acuerda. Por unanimidad de votos la Junta decidió autorizar 
al señor Fernando León Romero, Gerente y representante legal de la compañía, para que a 
nombre de la misma suscriba la escritura de aumento de capital y reforma de los estatutos 
sociales de PREDIAL E INVERSIONISTAS LOS CEIBOS S.A. y realice todas las gestiones 
y trámites necesarios para el cumplimiento de lo resuelto por la presente Junta Generral. 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 

elaboración de esta Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión, el acta es leída y aprobada por 
unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las doce horas de la 
misma fecha. f.) Fernando León Barba. f.) Marisol León de Gómez. f.) Ing. Fernando León 
Romero. f.) Ing. Lorena de 'Guime. f.) Fernando León Barba, Presidente de la Junta. f.) 
Fernando León Romero,Gerente-Secretario 

4 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original que reposa en Actas, 
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2% suscripción y el pago de las tres mil scciones correspondientes a este aumento de capital | . 

28 

pan pp ga Pe y 
: 1 

p cada: una. d. ) Que los artículos Quinto, y Sexto del Estatuto 

Sn ej 4 
y co el, pepa) sosa) quedih. reformados. y en adelante di Vángoos 

fo 0 de. lá sompañt se divide en capital 

“autorizado, capital murio y capa pagado El capital autorizado, de mn compañía es de . 

: sucres cada una. El gspital de la compañía podrá ser aumentado por resolución de la, 

junta general de, accionistas, El "ARTICULO, SEXTO: Las acciones podrán. estar 

enumeradas del cero cero. po da diez mil, y serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente de la compañía. CUARTA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- El aumento 

., diez millones de sucres, dividido en diez ml regiones, ordinarias y nominstiyas, qe mil, 

de capital de la compafíía, queda. suscrito de la. siguiente manera: Las tres ml acciones ! 

General de Accionistas celebrada el veinticuatro de agosto de mil novecients noventa 

y cinco, fueron suscritas por cada uno de los accionistas, quienes scan a su 

derecho de preferencia, de la siguiente, forma; El señor Fernando León: pets Game 

suscribió dos mil noveciéntas noventa y cuatro acciones ordinarias y soni de mil 

sucres cada una; la señora Marisol León de Gómez suscribió dos acciones ordidarias y 
í ' 

nominativa de mil sueres cada una; el señor ingeniero Fernando León Romero suscribió 
, 

dos acciones ordinarias y nominativa de mil sucres cada una; y, la sr Lorena 

Vásquez de Guime suscribió dos ¡acciones ordinarias y nominativa de mil sueros cada 

una. QUINTA; PAGO DEL CAPITAL.- En cuanto al pago del aumento e capital, 

los socios, señores Fernando León 'Romero, Fernando León Barba y señoras Lorena. 
i ! | ! i ta 

quez de Guime y Marisol León qe Gómez lo efecturaron en numerario, media la 
| 

3 ' ol 

han sido efectuados de la manera antes indicada, es deci, que el señor Perm do León 
| | 

o Ap 
| ll   

A pu acto, Gerente de' la compañia, dela solemnerneñto y bajo ja que la : 

- ordinarias y nominativas, ge mil sucres cada una, qué se emitieron en la sesión de Junta
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Barba entregó a la caja de la compañía la suma de dos millones novecientos noventa y 
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cuatro mil sucres, que; ¡el señor Fernando León Romero entregó la suma bd dos mil ' 

" suctes, que la señora Lorena Vásquez de Guime entregó la suma de dos mil subes y que 

1 

la señora Marisol León; de Gómez entregó la'suma de dos mil sucres, puedo de esta 
| 

form la totalidad de las acciones por ellos 'suscritas. 'SEPTIMA.- El señdr rFátand 

. LesolRomer "autoriza . formá' expresa 'al abogado' Gonzalo Noboa Supo para 

que: gestione: y obtenga la srotación y registro del presente aumento de 
l 

capital. Agregue- quod 'señor Notario las demás cláusulas de estilo. Firma, ) Abogado 

Gonzalo Noboa Baquetizo, registro número cuatro mil doscientos cuarenta y tres, 

Hasta aquí la ca "Quedar agregados los documentos de ley. Leida | que fue 

| po, 0 o MN 
esta” escritura”? pública, en * altavoz, por mí el + Notario, al otorgante, | léste la 

a ; o . l 

aprueba: y ratifica enfunidad ide acto, conmigo el Notario, de todo lo cual bo fe.    Rue 0990274835061 0 
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matríz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la - 

“Compáñita PREDIAL 'E INVERSTONISTA LOS CEIROS-S,A., de fécha- 

"5 ¿eintínueve de agosto de“mil novecientos roventa y difico, - 

-““hel 'tomkdo hota db sul APROBACIÓN ,* médiañte Reyó 11d16n +00d0124 

de Manuel Molina Jalil, Intendente Jurfáico de la DEi¡dinh de 

0 Guayaquil, dictada en Enero doce de mil novecientos noventa 

ES 

y seis.- Guayaquil, Enero quince A 
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. En conplimitito de 4b'ortinad en Ae Resohución iimebo" Yo-3-1-12b000%24 Y 
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